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6.Jóvenes con derechos que lideran las
transformaciones para la vida

Los jóvenes son el presente del país y quienes tienen en sus manos el poder de
cambiar lo que no quieren en su futuro. Colombia tiene 12,7 millones de jóvenes,
representando el 24,4% de la población.

Los jóvenes se ven expuestos a situaciones adversas que les impide la realización de
sus propios sueños y la materialización de sus proyectos de vida. El 44,5% residen en
hogares en situación de pobreza monetaria; el 18% están desempleados.

La tasa de desempleo es del 18%, cifra que es alta teniendo en cuenta que el
desempleo global es de 11%. Solamente el 15% de los jóvenes ha logrado llegar a
niveles de educación postmedia, y desde 2020 más de 240.000 desertaron del
sistema educativo y no han retornado.

En 2020 fueron asesinados 6.823 jóvenes entre 15 y 29 años. Se han agudizado las
afectaciones en la salud mental. En 2020 se registraron 1.035 casos de suicidio de
jóvenes entre 15 y 29 años, representando el 38,1% del total de suicidios.

A raíz de la movilización social gestada por las juventudes en 2019 y 2021, se logró
configurar una nueva agenda de desarrollo para el país. En los próximos cuatro años
las juventudes serán agentes de cambio, que incidirán en todas las instancias,
especialmente en las políticas presentes y futuras.

La juventud en colombiana se moviliza diariamente para construir sus proyectos de
vida individuales y colectivos, para exigir sus derechos y para generar propuestas
que aporten a las trasformaciones del país. Ejemplo de ello es la masiva participación
en las mesas de juventud de los Diálogos Regionales Vinculantes (DRV), donde se
realizaron 2.251 propuestas para hacer de Colombia una potencia mundial de la vida.

1. Oportunidades para que las juventudes construyan sus proyectos de
vida

Las juventudes tendrán progresivamente acceso a oportunidades para construir sus
proyectos y planes de vida desde el buen vivir. Se reconocerá y respetará su
diversidad desde todas dimensiones: territoriales, según su género, pertenencia
étnico racial y campesina, condición migrante, orientaciones sexuales e identidades
de género diversas y discapacidades.
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Se garantizará de manera progresiva el derecho a la educación superior pertinente
y de calidad a través del otorgamiento de 500.000 nuevos cupos con garantías de
permanencia y finalización en la educación postmedia, priorizando a la población
joven que habita en entornos vulnerables.

Desde el ICBF y el Ministerio de Educación se realizarán búsquedas activas y
acompañamiento a jóvenes desescolarizados, para promover su acceso a la oferta
institucional.

En la ruralidad, se implementarán acciones orientadas a fortalecer la agricultura
campesina y los medios necesarios para que esta población pueda mantenerse en el
sistema educativo y avanzar hacia la excelencia académica.

En el campo laboral se eliminarán barreras de acceso y se implementarán los
lineamientos de la política pública de trabajo digno y decente, mejorando la
inclusión productiva, el acceso al primer empleo y trabajo protegido. Desde los
sectores de educación y trabajo se promoverá el mayor uso de pasantías, servicio
social y voluntariado en las diferentes áreas del saber, así como experiencia
profesional.

Se realizará una revisión al contrato de aprendizaje de tal forma que dignifique a las
juventudes y que permita la formación necesaria al inicio de su carrera laboral.

El programa de vigías del patrimonio será modificado de tal forma que los jóvenes
puedan prestar un servicio social que aporte a la salvaguarda del patrimonio de la
nación.

Habrá incentivos y apoyos directos a los jóvenes campesinos asociados, productores
agropecuarios y/o pesqueros, como la titulación de predios, innovación tecnológica,
promoción de agroecología, generación de circuitos y encadenamientos
productivos, entre otras, en el marco de la política rural.

Se estimularán líneas especiales de crédito, que promuevan MiPymes, empresas
digitales y disruptivas, culturales e intensivas en conocimiento en el campo y la
ciudad. Adicionalmente, se ejecutarán estrategias productivas para la economía
popular, solidaria y asociativa. Además, se promoverá la estrategia nacional de Casas
de la Juventud.

Se reforzarán las expresiones culturales y deportivas dinamizadas por la juventud, a
través múltiples actividades culturales, artísticas, y de las nuevas tendencias
deportivas y recreativas.

Especial
atención 
aquí
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2. Salud y bienestar para las juventudes
La salud tendrá un enfoque preventivo y predictivo acompañado de estrategias
intersectoriales orientadas a promover la capacidad de agencia y el cuidado de la
salud.

Se facilitará el aseguramiento y atención en salud, especialmente para aquellos
adolescentes y jóvenes que no estudian ni trabajan.

Se aumentará la cobertura de la ruta integral de atención y mantenimiento en salud,
realizando las adecuaciones necesarias en función de los territorios, las étnias y las
particularidades de los jóvenes.

Se hará especial énfasis en la atención a los consumidores de sustancias psicoactivas,
y en particular habitantes de calle. Las acciones irán desde la prevención hasta la
rehabilitación.

Se buscará incidir en los determinantes sociales de salud, haciendo énfasis en los
jóvenes; se diseñarán estrategias articuladas con sectores como educación, cultura,
trabajo y demás, para favorecer la garantía de la atención integral.

Se creará una estrategia intersectorial con el fin de abordar los determinantes que
afectan e inciden en la salud mental de las juventudes y el fomento de prácticas
profesionales que permitirá potenciar el acompañamiento, atención entre pares y la
adquisición de competencias.

La política de derechos sexuales y derechos reproductivos se actualizará, con el fin
de integrar estrategias para abordar el embarazo adolescente, la prevención de
Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS), la interrupción temprana de embarazo y
las uniones tempranas.

Desde el Ministerio del Deporte se implementarán programas para lograr la
vinculación de jóvenes a la actividad física y desde la Comisión Intersectorial de Salud
Pública se desplegarán estrategias de promoción de condiciones y estilos de vida
saludables.

3. Juventudes artífices de la Paz Total
Las juventudes serán protagonistas en la construcción de la paz total desde sus
territorios y se impulsarán procesos de construcción de memoria y ciudadanía y que
sus procesos sean reconocidos, respetados y visibilizados.

Se diseñará e implementará la estrategia “No Más Jóvenes para la Guerra” para evitar
el reclutamiento, uso y utilización de adolescentes y jóvenes por parte de grupos
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multicrimen e instituciones armadas, la presencia de economías ilegales, y muertes
violentas.

Se fortalecerán las rutas de prevención temprana, urgente y en protección de jóvenes
en riesgo a partir de la creación de un fondo para garantizar la movilidad de las
familias como respuesta ante riesgos extremos y el fortalecimiento de las rutas y
medidas de restablecimiento de derechos.

Se promoverán en la juventud ejercicios de justicia, verdad, reparación y garantías
de no repetición frente acontecimientos del conflicto armado y la protesta social.

Se implementará el Programa Nacional Jóvenes en Paz, dirigido a las juventudes en
condición de pobreza, vulnerabilidad y en riesgo de vincularse a dinámicas de
violencia y criminalidad a través de los componentes educativos, de
corresponsabilidad y de acompañamiento psicológico, familiar y comunitario para
generar entornos protectores y reducir índices de violencia.

La Consejería Presidencial para la Juventud y la OACP promoverán la objeción de
conciencia frente al servicio militar obligatorio y la creación de un programa que
articule las diversas modalidades del Servicio Social para la Paz.

Además, liderarán una estrategia de la juventud como voceros de paz, convivencia y
defensores de DDHH, para aportar en la solución de conflictos armados, sociales,
ambientales y culturales, construyendo ciudadanías para la paz.

Adicionalmente, se establecerá una estrategia de lucha contra la estigmatización de
la población joven, promoviendo iniciativas culturales que hagan uso del espacio
público con el fin de la apropiación social del mismo y de la promoción de una
cultura de paz.

Se impulsarán procesos de construcción de arte, cultura, deporte, memoria y
ciudadanía, incentivando que sus procesos sean reconocidos, respetados y
visibilizados.

Por último, se implementarán instrumentos de política pública para prevenir
violencias basadas en género con énfasis en mujeres y población con orientaciones
sexuales e identidades de género diversas y disidentes.

4. Juventudes protagonistas de las transformaciones
Se adelantarán las acciones para garantizar, fortalecer y consolidar las instancias de
participación de la juventud, el poder popular y la participación vinculante. Se
impulsará una reforma al Estatuto de Ciudadanía Juvenil para robustecer los
instrumentos de política que permitan garantizar los derechos y deberes de la
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juventud. Igualmente, se incorporarán los enfoques de seguridad humana y justicia
social en la política Sacúdete y el CONPES 4040.

Se fortalecerá el Sistema de Gestión de Conocimiento generando un Observatorio
Nacional de Juventud.  La Consejería Presidencial para la Juventud generará: (i) La
Política Pública Nacional de Juventud, (ii) la Estrategia Nacional de Apoyos y
Estímulos al Subsistema de Participación en articulación con las entidades
territoriales y departamentales; (iii) el Programa Nacional de formación en Liderazgo
juvenil, (iv) la Estrategia de los Comités Juveniles del Poder Popular, y (v) las alianzas
público-populares de la Juventud.

Dicha instancia también implementará acciones para la conservación y armonía con
la naturaleza; promoverán apuestas económicas asociativas y cooperativas para la
reforestación, el turismo de naturaleza, cultural, extremo y productivo.

La juventud tendrá un rol activo en el ordenamiento comunitario del territorio en
torno al agua, la naturaleza, en la ejecución de infraestructuras por medio de alianzas
público-populares y en la participación de juntas de acción en contextos urbanos y
rurales.

La democratización de la tierra en espacio urbano y rural, la propiedad familiar,
comunitaria y el establecimiento de corredores estratégicos de aglomeración
económica, deben responder a las necesidades productivas de las juventudes.

Por último, la planeación y ubicación geográfica de infraestructura y equipamiento
básico del cuidado (hospitales, colegios, universidades, casas de juventud, cultura y
deporte), tendrán en cuenta las características de la población joven en los territorios.
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Indicadores de primer nivel

Indicador Línea Base Meta
cuatrienio

Colocaciones a través del Servicio Público de
Empleo de jóvenes 1.433.807 1.965.939

Jóvenes que no estudian y no tienen empleo
(NINIS) diferenciado por sexo 27,6 20,6


